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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES
Administración: Palacio de la Diputación Provincial. • Negociado de Hacienda

Publj5 leyes cntrarán en vigor a los veinte días de su completa 
dispon30'0" 60 c! 'Boletfn Oficial del Estado», si en ellas no se 
por °tra cosa- (Artículo 2.0-1 del Código Civil, texto aprobado

Ia^ret° de 31 de may° de 1974).
11 'ntamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín Of ic ia !, dispondrán que se fije un ejemplar er. el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente Tos señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser 
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.
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Núm. 1.047 
GOBIERNO c iv il

p] provincia de Zaragoza
??ñor Director general de 

^^ienin dcion Local, con fecha 24 del 
i^ivil n,^les’.comunica a este Gobier- 
h ^'entn }e'^to el acuerdo del Ayun- 
?uSad0 nn,e- Ca1,atayud de fecha 25 del 
c?n de ?,,ernLre, relativo a la crea- 
d^lleIa en a ¡S p,,azas de porteros de 

^minic-t. sVLgi’upo de subalternos 
Dar^spondió.??1011 general, con sueldo 
ahdad 3 , en.tc a nivel de proporcio- 
í 1977 dPyAV1^to eI Real Decreto 3.046 
iÍ c°nío L? C c octubre, artículo 29.1, 
I-, uelto oí," mformes procedentes, he 
Sni^PdificariA31" visado favorable a c !lcitadü nd” d-e Piantüla Que se ha 
¿L.due Íaaílrtlendo a Ia Corpora- 
kicícionad3PneSiente resolución queda 
do1?13 de 1V ai a correspondiente do- 

1^81, Piazas en el presupuesto 

Pilleo Para general 
8oza, 26 de enero de 1981.

* ‘V1'

dii>

Fu., EZ civil, 
- n c is c oJa v ie r  Min o n d o  Sa n z  

—  \5!oN t er cer a
Núm. 1.048 p 

PrnX?m?- Diputación 
p lnc3a^ de Zaragoza

bróv ses?ón°ra5^n Provincial cele- 
‘fe n.^o ch-„n ordinaria del Pleno el 

L()ta horas27 de febrero, a las once 

^a^ienU)1306 Público para general 
p'/’goza A, , 
residemo nde enero dc 1981 • — 

ue» Gaspar Castellano.

Núm. 1.052
Esta Corporación provincial, en se

sión plenaria celebrada el día 19 de 
diciembre de 1980, resolvió aprobar 
definitivamente el proyecto correspon
diente a las obras de construcción de 
vía provincial de Sástago a Escatrón, 
redactado por el Ingeniero provincial 
don Luis Bueno Gil, así como decidió 
proceder a su contratación por medio 
de concurso-subasta, con arreglo al 
mismo, importando su presupuesto ■ 
actualizado 67.083.548 pesetas, y pliego 
de condiciones económico-administra
tivas, también aprobado al efecto.

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 119-1 del Real Decreto 3.04o 
de 1977, se expone al público el pliego 
de condiciones económico-administra
tivas por el término de ocho días hábi
les, a contar de su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Asimismo, y de acuerdo con lo pre
visto en el párrafo segundo del ar
tículo 119 antes citado, se procede 
mediante el presente anuncio a convo
car la licitación, que se aplazará cuan
do resulte necesario, en el supuesto de 
formularse reclamaciones, con arreglo 
a las siguientes condiciones:

Exposición de antecedentes. — Los 
proyectos, pliegos de condiciones y 
demás documentos relacionados con 
la presente licitación se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría general de 
esta Corporación provincial (Unidad 
de Cooperación municipal), durante 
los días y horas hábiles de oficina, 
desde la publicación de la convocato
ria hasta el día anterior al de la lici
tación.

Tipo de licitación. — 67.083.548 pese
tas, a la baja.

Plazo de ejecución. — Diez meses, 
contados desde el día siguiente a la 
firma del acta dc comprobación del 
replanteo.

Forma de ejecutar los pagos. — Me
diante certificaciones de obra, exten
didas por el director de los trabajos y 
con cargo a los presupuestos extraor
dinarios provinciales B-4 y el aprobado 

para financiar la construcción de vías 
provinciales. ,

Fianza provisional. — 755.836 pese- 
taFianza definitiva. — La que resulte 
de aplicar el artículo 82 del Regla
mento de Contratación de las Corpo
raciones Locales.

Lugar, hora y. plazo para la presenta 
ción de proposiciones. — Las proposi
ciones se presentarán en la Secretaría 
general de esta Corporación (Registro 
general), en los días v horas de ofici
na, dentro de los veinte días hábiles 
siguientes al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Es
tado», hasta las trece horas del último 
de ellos. . .

Documentos a presentar. — Los lici- 
tadores deberán presentar dos, pliegos 
cerrados y en los que figurará la ins
cripción: «Proposición para tomar par
te en el concurso-subasta anunciado 
por la Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza para la contratación de 
la obra de construcción de vía provin
cial de Sástago a Escatrón».

De dichos sobres, el primero se sub
titulará «referencias» y habrá de con
tener los documentos que bajo esta 
rúbrica se indican en la cláusula XII 
d) 1 del pliego de condiciones econó
mico-administrativas.

El segundo dc los sobre se subtitu
lará «oferta económica» y habrá de 
contener la proposición con arreglo 
al modelo que al final se inserta.

Celebración del acto licitatorio. — 
Se llevará a cabo con arreglo al pro
cedimiento regulado en el pliego de 
condiciones económico-administrativas 
(cláusula XII d) 2).

Modelo de proposición. — El que 
figura al final del presente anuncio.

No se precisa para la validez del 
contrato que pueda derivarse de este 
concurso-subasta ninguna autorización 
superior, existiendo créditos suficien
tes. . .

Todos los gastos que se originen con 
motivo de este concurso-subasta,. in
cluido el importe de los anuncios, 
serán de cuenta del adjudicatario.

M.C.D. 2022
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Zaragoza, 13 de enero de 1981. — 
El Secretario general, Ernesto García 
Arilla.

Modelo de proposición

Don .. , con domicilio en ........calle 
de ...... . núm........., y documento nacio
nal de identidad núm........  (en su caso, 
en representación de ...... ),.. enterado 
del anuncio publicado con fecha   
en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero  , y de las condiciones que se 
exigen para la ejecución de las obras 
de construcción de vía provincial de 
Sástago a Escatrón, se compromete 
realizarlas, con sujeción a las normas 
del proyecto, pliego de condiciones 
técnico-facultativas y pliego de condi
ciones económico-administrativas, en 
la cantidad de .....  (en letra) ......  pe
setas.

Asimismo se compromete a abonar 
a los obreros y empleados que utilice 
en estas obras las remuneraciones mí
nimas de todo orden señaladas en las 
disposiciones vigentes.

(Fecha, y firma del proponente)

Núm. 1.053
Rectificación de error material —

En el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de fecha 2 de enero del actual, 
sección tercera, núm. 10.864, página 3, 
base quinta de la convocatoria nara 
la provisión en propiedad, mediante 
concurso libre de méritos, de una pla
za integrada dentro del grupo de Ad
ministración especial, subgrupo técni
cos titulados superiores universitarios, 
perteneciente al Cuerpo de Médicos de 
la Beneficencia provincial, en la espe
cialidad de oftalmología, y en su apar
tado segundo, deberá decir: «Título o 
testimonio notarial del mismo de estar 
en posesión del título de Licenciado 
en Medicina v Cirugía, con la especia
lidad de oftalmología.»

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 23 de enero de 1981. —
El Presidente, Gaspar Castellano.

Núm. 1.054

Rectificación de error material

En el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de fecha 2 de enero del actual, 
sección tercera, núm. 10.871, página 2, 
en el que se publica el baremo de mé
ritos a aplicar en la convocatoria de 
doce plazas de auxiliares de clínica del 
Hospital Real y Provincial de Nuestra 
Señora de Gracia, en el número 12, 
apartado b), donde se señala 0,8 pun
tos por cada mes completo de servi
cios prestados como auxiliar de clínica 
en el Hospital Clínico Universitario o 
Seguridad Social, debe decir 0,08 pun 
tos.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 23 de enero de 1981. — 
El Presidente, Gaspar Castellano.

SECCION CUARTA

Núm. 955

Recaudación 
de Tributos del Estado

SEGUNDA ZONA DE LA CAPITAL 
(SAN PABLO)

Francisco Escudero Inibarren, Recau
dador de Tributos del Estado en la 
Segunda Zona de la capital;
Hace saber: Que en expediente admi

nistrativo de apremio que se tramita 
en esta Recaudación de mi cargo, con
tra el deudor don Luis Ibáñez Nuez, 
por débitos de cuota beneficios de los 
ejercicios de 1976, 1977 y 1978, que 
importan un montante de 304.421 pese
tas, incluido recargo de apremio, se 
ha dictado la siguiente

«Providencia. — Ultimadas las dili
gencias de ambargo, tasación y depó
sito de los bienes trabados al deudor 
don Luis Ibáñez Nuez, sin que éste 
haya satisfecho sus descubiertos para 
con la Hacienda pública, y habiendo 
obtenido de Tesorería de Hacienda, 
con fecha 17 de enero de 1981, la per
tinente autorización para la enajena
ción de aquéllos en pública subasta, 
procédase a la verificación de la mis
ma conforme a los artículos 136 v si
guientes del Reglamento general de 
Recaudación y regla 80 y siguientes 
de su instrucción, señalando para la 
misma el día 23 de febrero de 1981, 
a las diez de la mañana, en las ofici
nas de esta Recaudación, siendo pro
posiciones admisibles las que cubran 
los dos tercios del tipo de tasación de 
su primera licitación y en segunda e 
inmediata, si la hubiere, las proposi
ciones que cubran los dos tercios del 
nuevo tipo, que será el 75 por 100 del 
tipo que rigió en la primera licitación.»

Notifíquese este proveído al deudor 
y al depositario y anúnciese al públi
co por medio de edictos, a fiiar en la 
Delegación de Hacienda, en el tablón 
de anuncios del Excmo. Avuntamiento 
y en el de esta Recaudación.

Condiciones generales de subasta

En cumplimiento de lo anterior pro
veído se publica el siguiente edicto v 
se advierte a las personas que deseen 
licitar en la subasta que la misma re
girá bajo las siguientes condiciones:

1 ." Los bienes embargados a enaje
nar son los siguientes:

Lotes y tipo de tasación en primera 
y segunda licitaciones

1. Una mesa de dibujo, con tablón 
reglado, y un cajón-bandeja inferior y 
aparador, con un taburete con respal
do, giratorio, metálico y tapizado en 
skai amarillo; en 15.900 y 11.925 pe
setas.

2. Un armario archivador, de cinco 
cajones metálicos; en 7.000 y 5.250 pe
setas.

3. Un armario metálico, archivador, 
de cuatro cajones; en 7.000 y 5.250 pe
setas.

4. Un armario metálico, con dos 
cajones y dos bandejas, marca «Ro
neo»; en 4.000 y 3.000.

5. Un radiador «Roca», eléctrico, 
con termostato de nueve elementos; 
en 10.800 y 8.100 pesetas,

6. Una máquina de escribir, ‘‘^1'p,-. 
ti», núm. 1243108; en 11.000 y 
setas. .

7. Una máquina de cscrimi, 
«Olivetti»; en 13.000 y 9.7d 0 Pl - 

8. Un armario estantería; en i 
Las 20.000 y 15.000. ^nted^ 

9. Un armario con tres esta 
en 3.800 y 2.850 pesetas.

10. Una máquina de escrm'b por- 
«Olympiette», modelo «De Lux - 
tátil; en 5.000 y 3.750 pesetas. nl.?

11. Una mesa de despacho, 1 
dera, con seis cajones; en 
24.000 pesetas. kaj

12. Una silla giratoria, en ■ ^oti 
gro, con respaldo regulable; , 
y 2.250 pesetas. n sk3' 
' 13. Un sillón de despacho, e' 
negro; en 7.700 y 5.775 pesetas, 

14. Un transistor «Lavis»; e 
tas 5.000 y 3.750. uerp^

15. Una librería de tres 
en madera, de seis estantería 
riores y vitrina inferior; en • | 
29.175 pesetas. de cf;

16. Una mesa de superl icic s 
tal, de «Profitus». con cuatro í 
madera tapizadas en skai ne„ 
58.700 v 44.025 pesetas. - _nInpii(, 

17. Un conjunto «Sagón», 
to por cinco armarios, dos caí " 
y un elemento de mesa; en ' 
36.000 nesetas.

18. Dos camas nido «TngiW jj.O1 
cuatro estanterías; en peseta.
y 11-250. P1,

19. Un dormitorio compul. ra; 1 
una cama v tocador, en mac
33.000 v 24.750 pesetas. .nConC< 

20. Tres módulos y una 1 ]a <1- 
haciendo juego, tapizados en • 
oscuro: en 42.000 v 31.500 pej1

21. Una librería nogal, 
puertas inferiores, cinco caj< pCri‘. 
librería lateral y un armario - sep 
de «Cubiña»; en 68.700 y 51.5-'il^ 

22. Una mesa de cristal, 
con patas de acero, y cuatro • -¿50" 
asiento de rejilla; en 31.800 y ¿ ' 
" Totales, 481.300 y 360.975

2. " Los bienes se hallan l 
del depositario don Luis 'Mi 
en avenida de Gova, número . j.as 
podrán ser examinados., en 
hiles, ñor aauellos a quienes cOp5

3. a Todo licitador habrá o 
tuir en la Mesa de subasta, a M 
fianza del 20 por 100 del tipo 
lia nara poder licitar, con la f' 
cia de que dicho depósito se jitjPp' 
en firme en el Tesoro si los ¡y ‘ 
tarios no satisficieren el P1 
remate, sin perjuicio de las .oJ- 
bílidades en que incurrirán ' e1' ■ 
mavores quebrantos aue s°n,g íf1’ 
norte de la fianza originase ,f 
tividad de la adjudicación. «efá

4. a La subasta se susnel 
cualquier momento anterioi ‘ r| . 
indicación si se hace efecú ! 
porte de los débitos y costas , 
cednmiento. , lipiisy

5. a El rematante vendrá . 
entregar en el acto de la adl‘ ^fi 
o dentro de los cinco días s ' fo^ 
la diferencia entre el denos'l 
tuido v el precio de la adjuo

6. a En caso de no ser cP¡epé5,|r 
la totalidad o parte dejosJ: sec.¡/ 
1a primera o segunda licitacio^^ 
brará almoneda durante ^oS itiAf; 
hábiles siguientes al de la ^gidy 
de la subasta, siendo Pr01 |n i1' 
admisibles las que cubran

M.C.D. 2022
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«Olh" 
.2501^

marí- 
seta5.

. I!

n ?«*

:*< 
S # 
18.9»

d=c# 
zroi

mera• ^e subasta que rigió en pri- 
~a natación.

mav ^On PrecePtivas las demás nor- 
Instru •l.enidas en la regla 80-2 de la 

truccion general de Recaudación.
E^r LS0Zj ’ de enero de 1981. — 

caudador, Francisco Escudero.

L1£cion quint a

¿í^

3]a11 
taSi.> = .cí 
eSi así

Núm. 1.124
Excmo. Ayuntamiento 

de Zaragoza
•a^La'^^bb'a-Prcsidencia, en el día de 
So|ucióir ha dictado la siguiente re- 

cÍDaíen?n ejecución de acuerdo muni- 
1980 sn f-ano de 4 de septiembre de 
r°. a la IJe el Próximo día 9 de febre- 
Eronin^u iOnce h°ras, en la Sección de 
Para ndC i de *a ^asa Consistorial, 
^rterin °Seder a ’a ocupación de un 
sito P11 i 3.480 metros cuadrados, 
dcstinlae Pol'gono 57 (Valdefierro), 
*a Junun z°na verde, propiedad de 
Señoree 1 rovincial de Protección de 
Norte XS e Zaragoza, que linda: al 
la n,. v Oeste, con resto de finca de 
aceQilinl,rocade, y al Sur y Este, con y neg0 de palo -

c*t9iei?fUe jSe hace público para cono- 
V de en C e la Propiedad del terreno 
Ur interesé Personas Pudieran resul- 

^1 Íeo^Za’. 16 de enero de 1981. — 
y San A!.ario general, Xavier de PedroQU tjiL

”s<
$

d1^

' d

■i?
d^'

.¡^

Núm. 964 
^agistratura de Trabajo

número 1 
uon p, .

tradoClltarn¿n B'usco Segura, Magis- 
de Zara . rrahaj° de la número 1 

agoza y su provincia;
Que en mérito del pro- 

í.? 197r Lo de apremio número 2.489 
5ledad argüido contra «Ofimepa», so-

SnS1^' por débitos de Segu- 
n htica e u* llc acordado la venta en 
Cüntinunn^basta de los bienes que a 

Una °n SC expresan:
fotocopiadora, eléc- 

Ví,Iorada 610 "Copia HI», núm. 34272. 
Un-i Cn 5U-000 pesetas.

pDac*u.ina de escribir, eléctrica, 
^ro UiS^gton», modelo 100-E, nú- 
Setas. 9559- Valorada en 25.000 pe- 

Una ,
Vai^rp^rn11;!13 registradora, marca 

Mdñ Modelo 2000, núm. 6901522. 
t b°s an Cn ^-000 pesetas.
sín °s. Darnatos turboventiladores, eléc- 
dn Eenovación de aire viciado, 
°S en ?n nnÁ Húmero visibles. Valora- 
T0| u-uo° pesetas.
Tah ’ 110 ®00 Pesetas.

tei*0 la (^l‘^lne?. se hallan depositados 
tivn de u ü la de don Javier Bailes- 
>9. ele 1„». con domicilio en 
lili, donri,. Os Cirineos, bloque 2, cuar- 

retbente pUeden ser examinados

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 6 de marzo, a las 
diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar 
cn el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Y hallándose la empresa en ignora
do paradero insértese en el «Boletín 
Oficial» de la provincia para su noti
ficación.

Dado en Zaragoza a 26 de enero 
de 1981. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 965
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 2.445 
de 1978, seguido contra «Química In
dustrial Aragonesa», S. A., por débitos 
de Seguridad Social, he acordado la 
venta en pública subasta de los inmue
bles que a continuación se expresan:

Parcela de terreno sita en el barrio 
de Casetas, de esta capital, en la par
tida conocida por «San Miguel», de 
unos 5.000 metros cuadrados aproxi
madamente, que linda: Norte, finca de 
León Lorente y esposa; Sur, parcela 
de Alberto Romero; Este, camino de 
herederos, y Oeste, línea férrea de la 
«Renfe». Dentro de esta finca y for
mando parte integrante de la misma 
existen varios edificios. Valorada en 
5.000.000 de pesetas.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 6 de marzo, a las 
diez horas de su mañana.

Se advierte a los posibles licitado- 
res:

L° Que para intervenir en la su
basta será preciso depositar en la 
Caja de Depósitos, o cn la Mesa de 
la Magistratura, el 10 por 100 del im
porte de la tasación.

2 .° Que la subasta tiene el carác
ter de única, con dos licitaciones, y 
que se hará adjudicación provisional 
de los bienes subastados al mejor 
postor que cubra el 50 por 100 de la 
tasación y deposite en el acto, el 
20 por 100 del importe de la adjudica
ción. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la 
primera licitación se abrirá a conti
nuación la segunda licitación sin su
jeción a tipo, y en ella se hará adju
dicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 

de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

3 .° Que se han suplido los títulos 
de propiedad de la finca sacada a su
basta por la correspondiente certifi
cación del Registro de la Propiedad, 
debiendo entenderse que todo licita- 
dor acepta como bastante la titula
ción de la finca, y que las cargas o 
gravámenes anteriores o preferentes, 
si los hubiere, continuarán subsisten
tes, aceptándolos el rematante, el 
cual quedará subrogado en la res
ponsabilidad derivada de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Zaragoza a 26 de enero 
de 1981. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 966
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 1.221 
de 1980, seguido contra don Miguel 
Angel Tejedor Puyol, por débitos de 
Seguridad Social, he acordado la venta 
en pública subasta de los bienes que 
a continuación se expresan:

Un televisor marca «Vanguard», de 
21 pulgadas, en blanco y negro. Valo
rado en 15.000 pesetas.

Un frigorífico marca «Fagor», con 
una puerta, de dos estrellas. Valorado 
en 5.000 pesetas.

Total, 20.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

en General Franco, 15, de Pina, bajo 
la custodia de don Miguel-Angel Teje
dor Puyol, donde pueden ser examina
dos libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 6 de marzo, a las 
diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura 
hecha.

Y hallándose la empresa en ignora
do paradero insértese en el «Boletín 
Oficial» de la provincia para su noti
ficación.

Dado en Zaragoza a 26 de enero 
de 1981. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 967
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 1.735 
de 1979, seguido contra don Paulino 
Vicioso Remacha, por débitos de Se-
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guridad Social, he acordado la venta 
en pública subasta de los bienes que 
a continuación se expresan:

Una hormigonera marca «Torgal», 
de 250 litros. Valorada en -15.000 pe
setas.

Una hormigonera marca «Torgab, 
de 300 litros. Valorada en 18.000 pe
setas.

Total, 33.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

en Sallent de Gállego, 7, bajo la cus
todia de don Paulino Vicioso Remacha, 
donde pueden ser examinados libre
mente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 6 de marzo, a las 
diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad 
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Y hallándose la empresa en ignora
do paradero insértese en el «Boletín 
Oficial» de la provincia para su noti
ficación.

Dado en Zaragoza a 26 de enero 
de 1981. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 968
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 7.801 
de 1979, seguido contra «Pedro Gracia 
Pueyo», S. L., por débitos de Seguri
dad Social, he acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Una dobladora manual, marca «Co
llado», de 2 metros de luz. Valorada 
en 15.000 pesetas.

Una cizalla marca «Somme», de 
2 metros de luz, con motor eléctrico 
de 4 CV. Valorada en 45.000 pesetas.

Una tronzadora marca «Karlten- 
bach», portátil, con motor eléctrico de 
0'5 CV. Valorada en 6.000 pesetas.

Una plegadora marca «Mebusa-Pro- 
mecan», de 1 metro de luz, con motor 
eléctrico de 4 CV. Valorada en pese
tas 65.000.

Una soldadora de gas argón, marca 
«Nertinox», con receptor eléctrico de 
15 KV. Valorada en 23.000 pesetas.

Una soldadora marca «Aro», modelo 
M-302, con receptor eléctrico de 9 KV. 
Valorada en 14.000 pesetas.

Total, 168.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

bajo la custodia de don Pedro Gracia 
Fcrrer, con domicilio en La Coruña, 67, 
donde pueden ser examinados libre
mente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 6 de marzo, a las 
diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 26 de enero 
de 1981. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 969
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 2.742 
de 1980, seguido contra «Industrias Al- 
celu», S. A., por débitos de Seguridad 
Social, he acordado la venta en pública 
subasta de los bienes que a continua
ción se expresan:

Una furgoneta marca «DKW-Merce- 
des Benz», modelo N-1300, matrícula 
Z-1301-L, a nombre de la empresa apre
miada. Valorada en 400.000 pesetas.

Una máquina dobladora de tubo, 
marca «Tejero», modelo 55-AHC. Va
lorada en 28.000 pesetas.

Una punzonadora hidráulica, con 
equipo y bancada de 6’70 metros. Va
lorada en 75.000 pesetas.

Una tronzadora circular, marca «Te
jero», modelo T-250. Valorada en pese
tas 42.000.

Una soldadora marca «Kuka», de 
hilo, modelo SGL-K-200. Valorada en 
24.000 pesetas.

Tres soldadoras marca «Saf», mo
delo «Safmig 180-BL». Valoradas en 
30.000 pesetas.

Una esmeril de dos muelas, marca 
«Super-Lema». Valorada en 10.000 pe
setas.

Una taladradora marca «Hedisa», 
para barrenos de hasta 16 milímetros. 
Valorada en 37.000 pesetas.

Un compresor marca «Josval», nú
mero 1084, de 10 kilos de presión. Va
lorado en 8.000 pesetas.

Una máquina neumática, de la mar
ca «Maymo», dobladora. Valorada en 
23.000 pesetas.

Un proceso completo de pintado en 
cadena, no automático, compuesto de 
ciclón de recuperación, un equipo de 
pintura «Volstatic», cabina de pintura 
y horno de secado, de fabricación pro
pia, y un quemador marca «Hylo». Va
lorado en 86.000 pesetas.

Una calefacción por aire, a gas-oil, 
marca «Lies-Cotherm», número de fa
bricación T-0212-TZ. Valorada en pese
tas 32.000.

Una soldadora de punto, marca 
«Aro». Valorada en 9.000 pesetas.

Una cizalla marca «Inca». Valorada 
en 6.000 pesetas.

Una prensa marca «Corcuera» de 
25 toneladas de potencia, con motor 
«AEG» de 1’5 CV, número 773441. Va
lorada en 29.000 pesetas.

Una máquina de escribir, manual, 
marca «Hispano Olivetti», modelo «Le

xicón 80», número 741383. Valora *
7.000 pesetas. ¿q c »

Un armario archivador, jn? 
estantes y dos puertas plegables, 
tálico. Valorado en 15.000 peseta-^.^

Una mesa de despacho, nie1 
con tablero de fórmica. Valora
7.000 pesetas. , ,§1?

Una estufa de butano, marca 
per-Ser». Valorada en 2.000 pese

Una placa eléctrica, marca «ua? 
Valorada en 4.000 pesetas. , .

Un reloj de pared, electrónico, 
ca «Fer». Valorado en 5.000 PeS f|a ’

Un reloj de control de ealia^a|d 
salida, eléctrico, marca «Puch»- 
rado en 10.000 pesetas. , . . pjfj

Doscientos armados metálicos^ 
camas nido, de 0’80 metros. Vaio 
en 200.000 pesetas. t iloi^

Doscientos armados para bastí6 
de 0'80 metros. Valorados en P 

dí160.000. .. »
Ciento treinta juegos de m61'' t 

0’80 metros, montados. Valorad 
260.000 pesetas.

Veinticinco abalibles, de 0'80 
tubo pestaña, PM. Valorados en r 
las 25.000. A

Cuarenta abatibles de 0'80 111 c<c 
tubo pestaña, PA. Valorados 60 1 
tas 40.000. . . O’í1

Cincuenta juegos de nido, 1 y. 
metros, sin montar. Valorados 
setas 50.000. .

Cien plegables elevables, sin pi
tar, de 0’80 metros. Valorados 
setas 50.000. .

Doscientos bastidores, sin P01 
0’75 x 1’81 metros. Valorados en 1 
tas 60.000. tid^"’

Cuatrocientos cincuenta bas 
de 0’80 metros, sin empalmar, 
dos en 90.000 pesetas. . pa'1

El derecho de traspaso de “ 
que ocupa la empresa apremn1 
«Papelera Vieja» y en la que s. yid-1' 
can a la fabricación de canias 
licas. Valorado en 600.000 peseta '

Total, 2.400.000 pesetas. ¡tad1’;
Tales bienes se hallan dep1^ v¡u 

en «Alcelu», junto a la papel61‘ jtl ■; 
de San Juan de Mozarrifar, ^¿It' 
custodia de don Florencio ¡,3^" 
García, donde pueden ser exan1 
libremente. 5^,

La subasta se celebrara en ff’ 
audiencia de esta Magistratura g t'- 
ba jo el próximo día 6 de mar/-* - 
diez horas de su mañana. d(r

Tiene el carácter de única. L|l:,caci^ 
licitaciones, y se hará adju6' l3ir 
provisional de los bienes su6*1 jo . 
al mejor postor que cubra 6 । 
de la tasación y deposite en ® 
el 20 por 100 del importe de •"yf 
dicación. Caso de no haber P^nii11'i 
las expresadas condiciones 
en la primera licitación se j. 
continuación la segunda licita ,lfá 
sujeción a tipo, y en ella se I 
judicación provisional de los 
mejor postor, que deberá chLpO1 ■ 
en el acto el 20 por 100 del 1 
de la adjudicación. El deudo1 j pi 
en el acto liberar los bienes ¿ti1' 

persona que mejore Ia *sentar 
hecha. 1Con relación al derecho de l.c| 
se advierte que el propietario 1 
tiene un plazo de treinta c'u 
ejercitar el derecho de tanteo u. 
concede la Ley de Arrendarnip1 6 0^. 
baños, y que el rematante ¡0 t^pi 
gado a permanecer en el local, 5 jg 1 
pasarlo, por el plazo mínim0
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Por l()CS lnandolo durante ese tiempo, 
clase ^.‘acnos, a negocio de la misma 
datario ^UC venía ejercitando el arren- 
^nS^dose la empresa en ignora- 
Oficiái doro insértese en el «Boletín 
ficación de 3 provincia para su noti- 
de^lORi en taragoza a 27 de enero 
Blasr,' " Magistrado, Benjamín

LO- — El Secretario, (ilegible).

Núm. 970
tradoen£nrn ,Blasco Segura, Magis- 
de Zarn" J5aba'° de .Ia número I
Hace SZa SU Provincia;

Cedimir.^, ^Lle en mentó del pro-
1979 cJ1 apremio número 713 de 
Pánde» nUlc • contra don Miguel Her- 
ddad e orüllo, por débitos de Scgu- 
Públin UCIÍ - he acordado la venta en 
Cüntini^S^-asta de los bienes que a

Un a.acion se expresan:
0'50 ni,impresor marca «Josval», de 

Wn y .1 invado en 12.000 pesetas.
63 «Mahj ldráulic0, con ruedas, mar- • 
lada. de 1.500 kilos de levan-

Un dir °rad9 en 85.000 pesetas.
(*c cari n^CAai «Jaguar», de 3 metros 
^•000 n2a’ de 1500 kilos. Valorado en 

T„; Pesctas.
k Tag' «MOO pesetas.
aajo h Dlenes se hallan depositados 
nande7 d 1181^^3 de don Miguel Her- 
CaHe ú.-- ortlUo, con domicilio en la 
^inado??^?' donde pueden ser exa- 
U ,b(remente.

LUciienn¡ a5la se celebrará en la sala 
,aiü el 3 de. esta Magistratura de Tra- 

hnJ' l)x,lmo día 6 de marzo, a las 
r^iene m de •8U mañana-
^itacinn» carácter de única, con dos 
^Ovisin^i* ,y se hara adjudicación 
a| nieiar dc *os tienes subastados 
7 la A Postor que cubra el 50 % 
d’20 Do iCnnn,y, deposite en el acto 
i Cac¡6n n, del importe de la adju- 
a exnr»o^0 de no haber postor en 

la n.-^das condiciones mínimas 
^liniiirí?6^ licitación se abrirá a 
^•leción 3 segunda licitación sin 
^'¡cación llpo’. Y cn ella se hará ad- 
^jor nr>cProvisional de los bienes al 
h 1 el actASt°ir'^ue deberá depositar 
i *a adi, r 2^ por 1110 del importe 
5 el ae n '¡cación. El deudor puede 
jL‘ntar npi. hoerar los bienes o pre- 
^ha, sona que mejore la postura 

1981 Cn p3rag°za a 27 de enero 
^0.ni 1 Magistrado, Benjamín 

c-l Secretario, (ilegible).

Núm. 971
rl1radoLn(Ll.n'!Ln fiasco Segura, Magis- 
It ¿ar-u, ,rabajo de la número 1

CM ace s X su provincia;
iDTi^ient,.'^]1' $ue en mérito del pro
roL ’ seEl,¡,i c apremio número 906 de 
¿dle Blao¿ contra don Faustino Lo- 
PúkiSocial \ por débitos de Seguri- 
Sca snk?? acordado la venta en 

(■■'aaacicHi18^ de los bienes que a 
ia ^to oche»? exPresan:
la^oastriir^nta V emeo tablones para 
«aproxim"^de 3’5 a 5 'tetros de 

^cL Pesetasa^amente‘ Calorados en

'a cunZ cinco reglés metálicos 
inr8o anrrU?ción’ de 2’5 a 3 metros 
r0'000 nPfAmadamente. Valorados 

^jn eintaP etas-
nStruocj/?napxazos de goma para la 

• Valorados en 600 pesetas.

Veinticinco pozales de goma para la 
construcción. Valorados en 600 pesetas.

Diez pozales metálicos para la cons
trucción. Valorados en 500 pesetas.

Cuatro mangueras de goma, cada 
una de ellas de 25 metros de largo. 
Valoradas en 2.000 pesetas.

Total, 223.700 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

bajo la custodia de don Faustino Lo- 
rente Blasco, con domicilio en la calle 
Pensamiento, 4, donde pueden ser exa
minados libremente.

La subasta se celebrará en la sala
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 6 de marzo, a las 
diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de ¡a tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
cn el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 27 de enero 
de 1981. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.061
Cédula de citación

En cumplimiento de lo ordenado 
por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo el número 
11.896 de 1980, instados por Antonio 
Doladcr Mendoza, contra «Copeca», so
ciedad limitada, sobre despido, y en
contrándose la empresa demandada 
en ignorado paradero se le cita para 
que comparezca en la sala audiencia 
de esta Magistratura de Trabajo (sita 
en la plaza del Pilar, 2, de esta capital) 
al objeto de asistir al acto de juicio 
que tendrá lugar el día 23 de febrero 
de 1981, a las once quince horas, ad
virtiéndole que si no compareciera le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en Derecho.

Y para que sirva de citación a la 
empresa «Copeca», S. L., insértese la 
presente cédula en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Zaragoza a 30 de enero de 1981. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.064
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 1.467 
de 1979, seguido contra «Caucho Ibé
rico Industrial», $. L., por débitos de 
Seguridad Social, he acordado la ven
ta en pública subasta de los bienes 
que a continuación se expresan:

Un coche marca «Seat», modelo 
124-D, matrícula Z-8699-E. Valorado en 
300.000 pesetas.
• Se halla depositado bajo la custodia 
dc don Juan Negre Estadella, con do
micilio en avenida P. Marquina, sin

número, de Calatayud, donde puede 
ser examinado libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 20 de febrero, 
a las diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abiirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Y hallándose la empresa en ignora
do paradero insértese en el «Boletín 
Oficial» de la provincia para su noti
ficación.

Dado en Zaragoza a 30 de enero 
dc 1981. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.065

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;

Hace saber: Que en méritos del pro
cedimiento de apremio número 1.046 
de 1979, seguido contra don Luis Jerez 
Viñas, por débitos de Seguridad Social, 
he acordado la venta en pública su
basta de los bienes que a continuación 
se expresan:

Un automóvil marca «Citroen», mo
delo «Brcak», matrícula Z-81.731. Valo
rado en 88.000 pesetas.

Se halla depositado bajo la custodia 
de don Luis Jerez Viñas, con domi
cilio en Parque, 21, donde puede ser 
examinado libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 20 de febrero, 
a las diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Y hallándose la empresa en ignora
do paradero insértese en el «Boletín 
Oficial» tle la provjncia para su noti
ficación.

Dado en Zaragoza a 30 de enero 
de 1981. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).
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SECCION SEXTA

Incluidos en el alistamiento formado 
por los Ayuntamientos para el año 
1981 los mozos que se relacionan y 
desconociéndose su actual paradero, 
se les cita por medio del presente 
para que comparezcan en los Ayun
tamientos, o en el de su actual resi
dencia o Consulado respectivo si se 
hallan en el extranjero, a los actos 
de rectificación del alistamiento, cie
rre del mismo y de clasificación de 
soldados, advirtiéndoles que de no 
comparecer serán declarados prófu
gos a todos los efectos.

Núm. 1.086
A L A G O N

Cabeza Cusirán (Fernando-Javier), 
hijo de José y de Pilar, nacido en Ala- 
gón el día l.° de mayo de 1962.

Núm. 1.087
CABAÑAS DE EBRO

Prudencio Simón Seba, hijo de Luis 
y de Natividad, nacido el 22 de julio 
de 1962.

Núm. 1.095
BARBOLES

Por el Ayuntamiento Pleno ha sido 
aprobado el pliego de condiciones que 
ha de regir la contratación de las 
obras de captación y conducción de 
aguas de esta localidad, su barrio de 
Oitura y núcleo de Pleitas, así como 
las de distribución y saneamiento de 
Bárboles (segunda fase), por el siste 
ma de concierto directo, quedando 
expuesto al público en la Secietaría 
de este Ayuntamiento para que puedan 
presentarse reclamaciones durante el 
plazo de ocho días que previene el 
artículo 24 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales y 
el artículo 119 del Real Decreto 3.046 
de 1977, de 6 de octubre.

Bárboles, 31 de enero de 1981. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 915
I L L U E C A

El Ayuntamiento de mi presidencia, en 
sesión del día 21 de enero de 1981, con 
asistencia de los once concejales que, de 
hecho y derecho, componen la Corpora
ción, con las formalidades del apartado L) 
del artículo 303 de la Ley de Régimen 
Local, acordó, por unanimidad, aprobar 
el préstamo a concertar con la Caja de 
Cooperación de la Excma. Diputación Pro
vincial de Zaragoza, reintegrable en cinco 
anualidades y sin interés, con destino al 
acondicionamiento de las piscinas muni
cipales de esta localidad, por importe de 
2.000.000 de pesetas.

Lo que se hace público a fin de que 
durante el plazo de quince días puedan 
presentarse contra este acuerdo las recla
maciones que se estimen pertinentes, todo 
ello de conformidad a lo preceptuado en 
el artículo 780, párrafo 3, del referido 
Cuerpo legal.

Illueca, 23 de enero de 1981. — El 
Alcalde, Antonio Melús Gaspar.

Núm. 917
PINA DE EBRO

, El Ayuntamiento Pleno de mi presiden
cia, en sesión extraordinaria celebrada el 
día 23 de enero actual, acordó aprobar 
el proyecto de contrato de préstamo de 
la Excma. Diputación Provincial de Zara
goza a este Ayuntamiento, con cargo a 
los fondos de la Caja de Cooperación, 
destinado a distribución de agua y sanea
miento, por un importe de 1.000.000 de 
pesetas, a reintegrar en cinco anualidades, 
sin pago de interés alguno.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, a efectos de posibles recla
maciones, por término de quince días.

Pina de Ebro a 24 de enero de 1981. 
El Alcalde, José-Antonio Pérez Páramo.

Núm. 918
PINA DE EBRO

El Ayuntamiento Pleno de mi presiden
cia, en sesión extraordinaria celebrada el 
día 23 de enero actual, acordó aprobar el 
proyecto de contrato de préstamo de la 
Excma. Diputación Provincial de Zaragoza 
a este Ayuntamiento, con cargo a los fon
dos de la Caja de Cooperación, destinado 
a pavimentación calles, por un importe de 
1.000.000 de pesetas, a reintegrar en cinco 
anualidades, sin pago de interés alguno.

Lo que se hace público para general co
nocimiento, a efectos de posibles reclama
ciones, por término de quince días.

Pina de Ebro a 24 de enero de 1981. —• 
El Alcalde, José-Antonio Pérez Páramo.

Núm. 919
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA
Don Carlos Orna Espluga y otro, en 

representación de la comunidad de pro
pietarios del inmueble de viviendas de 
plaza José Antonio, número 1, solicita li
cencia municipal para la instalación de 
gasóleo C, recepción del combustible a 
granel en camión cisterna para consumo 
propio, con depósito cisterna metálico, 
enterrado interior, de 10.000 litros, para 
calefacción y producción de agua caliente 
sanitaria de viviendas en La Almunia de 
Doña Godina.

Lo que, en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y pe
ligrosas, se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

La Almunia de Doña Godina a 17 de 
enero de 1981. — El Alcalde ejerciente, 
(ilegible).

Núm. 851
UNCASTILLO

Aprobado por este Ayuntamiento Ple
no el proyecto de instalación eléctrica 
destinado al alumbrado público de Un- 
castillo, redactado por el Ingeniero 
técnico industrial don Javier Liso 
Duesca, cuyo presupuesto asciende a 
6.209.128 pesetas, queda expuesto al 
público durante quince días a efectos 
de posibles reclamaciones.

Uncastillo, 22 de enero de 1981. — 
El Alcalde, Jesús Marco.

S E C C I O N SEP

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instand9

Núm. 874
JUZGADO NUM. 1

Cédula de citación de rema|e
• I 5^'A virtud de lo acordado por

Juez de primera instancia del Ju2^30:^ 
mero 1 de Zaragoza en autos ■ 
ejecutivo 1.818 de 1980, a instai’^ t. 
«Sefisa Financiaciones», S. A., rC\ 
tada por el Procurador señor Garc'1 
dón, contra don Carlos Zaro Arillo 
María-Jesús Arilla Alvarez, veCinaCi^ 
Borja, y en ignorado paradero pr. 
mente, se hace saber por medio de 1 
sente a dichos demandados que P 
veído de esta fecha y sin el previo 
rimiento al pago se ha procedido 
bargo de sus bienes en cantidad su $ (■ 
a cubrir la suma de 144.455 P 
principal y costas, citándoseles de 
a fin de que dentro del término dc eiJí 
días, dado su ignorado paradero- • 
comparecer en autos, personánd 
forma, y oponerse a la ejecución si t 
convenirles, apercibiéndoles que de 
rificarlo les parará el perjuicio a 9 
lugar.

Y con el fin de que sirva de u 
miento al pago y citación de remal .^¡'r1 
efectos y término acordados V 
míenlos legales a los demandan . p:
Carlos Zaro Arilla y doña 
Arilla Alvarez, en ignorado 
pido la presente que firmo en 
a veinte de enero de mil 
ochenta y uno. — El Secretario, ( , 1

Núm.
JUZGADO

El Juez de primera

El Ju 
mej 
Hac 

de 19; 
en es 
k pri 
• a.rgai 
Juicio 

ins
Ahmp ^horr 
goza, 

y c Zai 
z9uie 
r 9ue 
«ac 
u PoCUyo 

que r 
^bra!

eu ca 
Biei 

expre;

;Sanv 
setas.
trOs.

3/ 
Hor»

‘ela n 

tantes 
6, 
Jot¡ 

ar;
JÍ1 n 
{Ucz, 
‘'erna.

999
NUM. 1

El Juez de primera instancia 
mero 1 de los de Zaragoza; . up’-. 
Hace saber: Que el día 19 ( mf; 

de 1981, a las once horas, tend ‘ 
en este Juzgado la venta 
y segunda subasta, con rebaja o 
del precio de tasación, de 1 
embargados a la parte deman^ít)' 
juicio ejecutivo seguido al nu’1 ¡-j í11. 
de 1975, a instancia del P^st’11, 
señor García Anadón, en 
ción de don Antonio Puya। lfl|i:‘- 
contra don Emilio Vaquero 
(calle Huerta, 12, segundo B, 
goza), haciéndose constar: \

Que para tomar parte 
licitadores consignar previaii 
10 por 100 del precio de tasac ^y^.. 
no se admitirán posturas qllri 
bran las dos terceras partes , poí 
de tasación, rebajado en un gp c" 
que podrá hacerse el rematc 
dad de ceder a tercero. ja, L

Bienes cuya venta se an¡ón: / 
expresión de precio de tasaci n

Una furgoneta marca 7-51’ 
délo «Siata 50-S», matrícula p<-- 
motor número 079657; tasada r 
tas 130.000. . ’

Dado en Zaragoza a v6111 
enero de mil novecientos 0 / 
uno. — El Juez, Rafael . Ol‘et 
Secretario, Fernando Paricio.

8ad.

b' Cs1 
iRcer b

a JIs i

híl0 
nléí

la

§

Ca'ija
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Núm. 1.000

■N

cía

iate
el 5^ 

.gado.6' 
dei^ 
anc'L 
re,pr5 
■cía}; 
ayd; 

e la í 
por

seta5,. 
, re^ 
ie "í 

d°^ 
51 .Vi 
6 n 13)'

3te> aPer^ 
Si?

JUZGADO NUM. I 
El i

mernZ Primera instancia del nú- 
Hace i¿e de Zaragoza;

de 1901 c । u Que el día 19 de febrero 
Cn este t  as once Horas, tendrá lugar 
y PrimnZ1128^0 la venta en pública 
Argados11, ^asta de los bienes em- 
Mcio a ■a Parte demandada en 
a instann;CUt]v? número 350 de 1979, 
Campo C?a í e Procurador señor Del 
^orroé lI?1 representación de Caja de 
£°za ennt 1 Inmaculada, de Zara- 

V dnn r?a ' °.n Casiano Atienza Cur- 
de Zanw, ra^I.sc.° LóPez Alcolea, éste 
^uiér.ia^^^'visión Azul, 3, primero 
r Que „?■ haciéndose constar:
1 'tadom a tom.ar parte deberán los 

® Por mn con^gnar previamente el 
^yo réní- • Precio de tasación, sin 

no ^1S1}° ■ ?° serán admitidos; 
^^ran p ac|mitirán posturas que no 
avalúo- n.,S dos1 terceras partes del 
en calíaJi10, Podrá hacerse el remate 

Bienes d<2 Ceder a tercero. 
lesión C?ya vcnta se anuncia, con 

1. Un diC Precio de tasación: 
?anyo» (LeDÓSOr ,cn blanco y negro, 
sctas ’ de 23 pulgadas; en 8.000 pe- 

tr°s; en «Fagor», de 360 li- 
3- Unn ’í00 Pesetas.

80r», mna.,™d0Ja automática, «Fa- 
, ?' Un rn0-.^769: en 12.000 pesetas. 

mar.< CSI 0 completo, tapizado en ,5. UnaÓiVnA000 pesetas'.
tantes .'^ena de 2’20 x 2, con es- 

Una ‘a|Ones; en 5.000 pesetas.
I°ta] Ubro; en 1.000 pesetas. 
7-ara»’n '•u°0 pesetas. 

y' ener° 
- E'

uno. — El 
Secretario,

Núm. 1.012
JUZGADO NUM. 1

Martín, Juez de] Juz-
fíJcs de número 1
'Fue sSLZ3ragoza;, _

1^ 
rár* f

5^ y

. ia> 
n: ,/

.^¡5 ‘‘i

'mee saV ‘ua8°za;del f‘l £ 1981 Quc el día 20 de febrero 
c Ia  a' tena JaiS once horas de su ma- 
tc,.Cste Jii7^ ?Bar en Ia sala audiencia 
l(¿C?ra suh?a<do ,a venta en pública y S bi=¿“b3sl3Vsin Acción a tipo, de 
nLFícribe™11^ que seguidamente 
iiiHdad de in' cmbargados como pro- 
Ost 8 de iin Parte demandada en los 
a 2 'uzea Ia CI° ejecutivo seguidos en 
A'h.slancii a el núm. 950 de 1980, 
S'.rre, adcl Procuradorseñor Peiré 
oian’l^s T,.-]'^Presentación de «Auto- 
haS García p’'S' A'¡ contra don Lu" 

consten vec,ndad' 
l?-rnar Parte en la subasta 

hlin^^te Pn neúadores consignar pre- 
al pre Juzgado, o estableci- 

ho C1° de ct?’ el 10 por 100 del 
Poef rán ,* sin cuyo requisito 

f^a Qn^'úú08; Que no habiendo 
barCs del n/^ra las dos terceras 
brca la Se ‘®c,° que sirvió de tipo 

a ° de^tnda .subasta, es decir, del 
^c ía 1, 100 asación, rebajado en un 
hieilJr' dei suspensión de la apro- 
que°r Precia611!316 se hará saber el 
^a611 témv "irecido al deudor para 

al ari !n°,.de nueve días pueda 
tUr^'atar DJ?r’ hbrando sus bienes, o 
caiifí Otie n,^S02n^ ó110 mejore la pos

ad de' did hacerse el remate en 
e ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Un coche marca «Citroen», modelo 
C-8, matrícula Z-105.102; en 80.000 pe
setas.

Dado cn Zaragoza a veintisiete de 
enero de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, Rafael Oliete. — Él 
Secretario, Fernando Paricio.

Núm. 1.007
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 246 de 1980-C, seguido a ins
tancia de «Finamersa, Entidad de Fi
nanciación», S. A., representada por el 
Procurador señor Andrés, contra don 
José-María Rocha Serna, se anuncia la 
venta en pública y primera subasta 
de los bienes que luego se dirán, acto 
que tendrá lugar en este Juzgado el 
día 25 de febrero de 1981, a las diez 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de' valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de don Fernando Rodrigo Arras- 
tío, con domicilio en Zaragoza (calle 
Conde Aranda, 130), donde podrán ser 
examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Una caravana marca «Moncayo», nú
mero 6-Z-357; valorada en 200.000 pe
setas.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
enero de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, Joaquín Cereceda. — 
El Secretario, Domingo Chimeno.

Núm. 1.010
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.248 de 1980-C, seguido a ins
tancia de «Central Zaragozana de Cré
dito», S. A., representada por la Pro
curadora señora Alfaro Montañés, con
tra doña María Lecha Taulé, se anun
cia la venta en pública y primera su
basta de los bienes que luego se dirán, 
acto que tendrá lugar en este Juzgado 
el día 26 de febrero de 1981, a las 
diez horas, bajo las condiciones si
guientes:

Para poder lomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 

casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de la demandada, con domicilio 
en calle María de Molina, número 21, 
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un tocadiscos estéreo, marca 
«Perpetun», modelo PE-914; valorado 
en 35.000 pesetas.

2. Un televisor en blanco y negro, 
marca «Zenith», de 21 pulgadas; valo
rado en 8.000 pesetas.

3. Un tresillo en cuero; valorado en 
20.000 pesetas.

Total, 63.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veinticuatro de 

enero de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, Joaquín Cereceda. — 
El Secretario, Domingo Chimeno.

Núm. 986
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.089 de 1978-B, seguido a ins
tancia de «Construcciones Agrometáli- 
cas Levante», S. A., representada por 
el Procurador señor Juste Sánchez, 
contra don Rufino Gastón González, 
se anuncia la venta en pública v se
gunda subasta de los bienes que luego 
se dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 27 de febrero de 1981, 
a las diez treinta horas, bajo las con
diciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de segunda su
basta. será el de tasación pericial, re
bajado en un 25 por 100; no se admi
tirán de manera definitiva posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de licitación de la primera o 
segunda subastas, según los casos: el 
remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados cn 
poder del demandado, con domicilio 
en Calvo Sotclo, núm. 59, de Posadas 
(Córdoba), donde podrán ser exami
nados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Una pala cargadora, marca «Calsa», 
modelo «Suner 2000-A»; tasada en pe
setas 1.150.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
enero de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez. Joaquín Cereceda. — 
El Secretario, Domingo Chimeno.

Núm. 989
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado cn el juicio ejecutivo 
número 1.500 de 1978-B, seguido a ins
tancia de la Caja de Ahorros de la 
Inmaculada, de Zaragoza, representa
da por el Procurador señor Ortega 
Frisón, contra don José Checa Calvo y 
doña Juliana Gómez García, se anuñ- 
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cia la venta en pública y segunda su
basta de los bienes que luego se dirán, 
acto que tendrá lugar en este Juzgado 
el día 27 de febrero de 1981, a las 
once horas, bajo las condiciones si
guientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de segunda su
basta, será el de tasación pericial, re
bajado en un 25 por 100; no se admi
tirán de manera definitiva posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de licitación de la primera o 
segunda subastas, según los casos; el 
remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan edpositados en 
poder de don José Otín Fernández, 
con domicilio en Zaragoza (calle de la 
Luz, número 2), donde podrán ser exa
minados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Un turismo marca «Seat 1430», ma
trícula Z-77.425; tasado en 90.000 pe
setas.

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
enero de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, Joaquín Cereceda. — 
El Secretario, Domingo Chimeno.

Núm. 991
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.352 de 1980-C, seguido a ins
tancia de don Salvador Ibarra Franco, 
representado por el Procurador señor 
Aznar Peribáñez, contra don Francisco 
Lucia Castillo y don José I. Ruiz Ve- 
lasco, se anuncia la venta en pública 
y segunda subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar 
en este Juzgado el día TI de febrero 
de 1981, a las diez horas, bajo las con
diciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de segunda su
basta, será el de su tasación, con la 
rebaja del 25 por 100; no se admitirán 
de manera definitiva posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo 
de licitación de la primera o segunda 
subastas, según los casos; el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de don Francisco Lucia Castillo, 
con domicilio en Zaragoza (Nuestra 
Señora del Agua, número 4), donde 
podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Una cámara frigorífica, marca 
«Vedereca», en acero inoxidable, de 
seis puertas, de 1'80 x 1’90 metros; va
lorada en 100.000 pesetas.

2. Una máquina de fabricar cubitos 
de hielo, marca «Icematic»; valorada 
en 30.000 pesetas.

3. Una cafetera marca «Gaggia», de 
un brazo; valorada en 10.000 pesetas.

4. Un molino dosificador de café, 
marca «Emi», eléctrico; valorado en 
2.000 pesetas.

5. Un frigorífico botellero, de tres 
puertas, marca «Vedereca»; valorado 
en 25.000 pesetas.

6. Una caja registradora, eléctrica, 
marca «Hugin»; valorada en 15.000 pe
setas.

Total, 182.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veinticuatro de 

enero de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, Joaquín Cereceda. — 
El Secretario, Domingo Chimeno.

Núm. 993
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de mayor 
cuantía número 945 de 1980-C, seguido 
a instancia de «Gonari», S. A., repre
sentada por el Procurador señor Ma
gro, contra «Nacoral», S. A., se anuncia 
la venta en pública y primera subasta 
de los bienes que luego se dirán, acto 
que tendrá lugar en este Juzgado el 
día 24 de febrero de 1981, a las diez 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de don Félix Ojinaga Goitia, 
con domicilio en Zaragoza (avenida de 
la Hispanidad, 56-58, donde podrán 
ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Una máquina de alto vacío, mar
ca «Mac Leod», número 78; valorada 
en 400.000 pesetas.

2. Una fresadora universal, mode
lo FU-4; valorada en 150.000 pesetas.

3. Una fresadora universal, modelo 
F3-UA; valorada en 150.000 pesetas.

4. Cuatro molinos, marca «Ma ,, 
sin número visible; valorados en P ■ 
tas 500.000.

Total, 1.200.000 pesetas. . je
Dado en Zaragoza a veinticua'' \ 

enero de mil novecientos ochen 
uno. —■ El Juez, Joaquín Cereceda 
El Secretario, Domingo Chimeno.

Juzgados de Distrito

Núm. 1.024
JUZGADO NUM. 5

Don Lázaro-José Mainer Pascual, 
del Juzgado de distrito número
los de Zaragoza; , ,>hreri’ 
Hace saber: Que el día 24 de y 

de 1981, a las once horas, tendrá 
en este Juzgado la venta en PJj 
y segunda subasta de los oaeny je 
bargados al demandado en^ .l111,^^ 
cognición número 141 de 1980, s^it 
a instancia del Procurador seno 
cel Guallar, en representación no 
bolsa», S. Á7 contra don Vicent 
García, haciéndose constar: cofr

Que para tomar parte deberán 
signar previamente el 10 por 
precio de tasación, sin cuyo 
no serán admitidos; que se ah.ei 
con el 25 por 100 de rebaja 
tipo que s íit íó  de base en la P1 cí 
y que podrá hacerse el remate 
lidad de ceder a tercero.

Bienes: , _ bf3.
Una cafetera industrial, de oo 

zos. «Gaggia»; en 20.000 peseta.-^1
Un frigorífico industrial, <<v 

ca»; en 15.000 pesetas.
Un equipo musical de dos 1^]:? 

«Dual» y «Philips», con dos PL'q q O P1' 
y amplificador «ScOtte»; en 3U. 
setas. í

Una cocina industrial «Fagor’,'c(i’' 
cuatro fuegos v cuatro p'aca; > 
dos hornos, de 1’40 x 0’80 mctru- 
18.000 pesetas. . C11

Una freidora eléctrica, «Deff° I
6.000 pesetas.

Un frigorífico industrial, de 
puertas, con motor incorpoi‘uias. 
acero inoxidable; en 30.000 P65

Total, 119.000 pesetas. ■ 
et1 .rLos bienes embargados obraP^ M 

der de don Rafael Ors Gal 
mano del demandado, con 9, 
en calle Jerónimo del Moran 
Cicmpozuelos (Madrid). , j í

Dado en Zaragoza a v^^én1.^. 
enero de mil novecientos 0'- ¿juií1 
uno. — El Juez, Lázaro-Jose
El Secretario, Felipe Hernanu ■

IMPRENTA PROVINCIAL — ZARA*"10^

PRECIO DE INSERCIONES y SUS

INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inseroenes obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la «Parte oficial*. 35 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la «Parte no oficial*, 40 pesetas ídem ídem.

CRIPCIONES A ESTE BOLETIN

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Por año ............   3.000 pesetas
Especial Ayuntamientos, por año ............. 2.000 pesetas

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 15 pesetas.
Número de) año anterior: 25 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 40 pesetas.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones

M.C.D. 2022


